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Núm. 802.

He dispuesto su inserción en este 
Boletín oficial para su debida publi
cidad.

Palma 30 octubre de 1877.—Fede
rico Terrer.

cuerpo do Vigilancia y demás Autorida- dos los pondrán á disposición del Exce
des procedan á la busca y captura del lentísimo Sr. Capitán general de este 
sargento segundo, desertor del regimien- distrito.
to infanteria de la Lealtad, Manuel Mar- ' Valencia 12 de octubre de 1877. —Ei 
roquí Calatea va, hijo de Ildefonso y de gobernador, Leandro Perez Cossío.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Núm. 804.
Circulares.—Interesando á los Gober-

Orden público.—Los Sres. Alcaldes nadores de las provincias que á conti- 
de los pueblos de esta provincia, se nuacion se expresan la captura de los su- 
s^rvirán averiguar si D. José María ' getos que también se designan, encargo
Olózaga secretario que fué del sub
gobierno de Menorca, se halla en su 
respectivo distrito, y del resultado 
de las diligencias que se practiquen 
me darán conocimiento dentro de 10 
dias.

Palma 29 octubre de 1877.—Fede
rico Terror.

Núm. 803.
Imprenta.—En la Gaceta de Madrid 

del dia 26 de este mes se halla inser
ta la Real orden expedida por con
ducto del Ministerio do la Goberna-

á los Sres. Alcaldes, Guardia civil y dc-
más dependientes de mi autoridad proce
dan á su busca y en c a s o  de ser habidos 
los pongan á mi disposición para con
ducirlos á las autoridades por quien soy 
reclamados.

Palma 30 de octubre de 1877.—El 
> gobernador, Federico Terrer.

Manuela, natural y vecino de esta ciudad; 
y caso de ser habido lo pondrán á dispo
sición del Excmo. señor Capitán general 
do este distrito,

Valencia 20 do octubre de 1877.—El 
Gobernador Leandro Perez Cossío.

Núm. 807.
Segun participa á este Gobierno el

Nombres y señas que se citan.
Vicenta Domingo Gaborda: soldado 

del regimiento infantería de Filipinas, 
hijo de Francisco y de Joaquina, natu
ral y vecino de Alcublas, estatura un 
metro 555 milímetros, pelo negro, cejas 
Id., ojos pardos, color sano, nariz regu
lar, barba poca, edad 19 años.

Manuel Soler Barbera: soldado del de
partamento de Ultramar de Huesca, hijo

Excmo. Sr. Capitán general de Marina de Simeón y Vicenta natural y vecino de
del departamento del Ferrol ha sido da
do de baja en el depósito de aquel Arse
nal, como desertor del servicio, el cabo 
de mar de 1.a clase, habilitado de tercer
contramaestre, Ignacio Ruiz y Pardo,

1 Encargo á los Sres. Alcaldes de los cuyas señas se espresan á continuación. 
¡ pueblos de esta provincia, Guardia civil, En su virtud encargo á los Alcaldes de 

empleados de orden público y demás de- los pueblos de esta provincia, Guardia 
: pendientes de mi autoridad, procedan á • civil y demás dependientes de mi autori 
¡ la busca y captura del excabecilla re- ' dad procedan á la busca y captura del 
( pnblicano conocido por Tornasol, y en ’ indicado sujeto, y caso de ser habido, le 

' ' pongan á mi disposición.

En su virtud encargo á los Alcaldes de

Ruzafa, pelo castaño, cejas Ídem, ojos 
pardos, color sano, nariz regular, barba 
poca, edad 25 años.

Pedro Catalá Vidal, soldado del Ban
derín de Huesca, hijo de Pedro y de Pas
cuala, natural y vecino de esta ciudad, 
estatura un metro 630 milimetros, pelo 
castaño, cejas idem, ojos pardos, color 
sano, nariz regular, barba poca, edad 27 
años.

cion con fecha del 25, relativa á pu- ¡ caso de ser habido lo pongan á disposi- 
blicacion de periódicos y otros im- cion del Excmo, señor Capitán general 
presos que se relacionan con las de Valencia, que lo reclama.
cuestiones religiosas, y su tenor es1 Alicante 16 de octubre de 1877.—El 
como sigue: ' ' Gobernador interino, Bartolomé Molina.

«Siendo de mucha importancia to-, _____
do cuanto se refiere al ejercicio de ¡ r
la libertad de imprenta, y muy más í Núm. 805. j
especialmente si aquel se relaciona I
c°n las cuestiones religiosas; y es- , Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
lando hoy sometida á la autoridad de . esta provincia, Guardia civil y demás de- 
V S. la concesión do permiso para > pendientes de mi autoridad, procederán 
*a Publicación de periódicos, hojas, ’ á la busca y captura del corneta desertor 
Prospectos y demás impresos no po-................................... ' ’ ’
micos, entre los cuales están inclui
dos los religiosos; S. M. el Rey (que 
‘líos guarde) se ha servido disponer 
W continué V. S. teniendo la mis-

Valladolid 9 de octubre de 1877.—El 
Gobernador, Francisco García Goyena. 
Señas. — Edad 20 años, pelo castaño, co- 

• lor bueno, ojos castaños, nariz regular, 
" barba id.

del Regimiento infantería de la Consti-

Núm. 808.

Núm. 810.
Encargo á los Sres Alcaldes de los pue

blos de la provincia, Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás Autoridades 
procedan á la busca y captura del sar
gento segundo, desertor del regimiento 
infanteria déla Lealtad, Manuel Marro

? qui Calalrava, hijo de Ildefonso y de Ma- 
: nuela, natural y vecino de esta ciudad;

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de i y caso de ser habido lo pondrán á dispo- 
esta provincia y demás dependientes de sicion del Excmo. señor Capitán general

facultad, y la use sin limitación 
a*guna cuando juzgue procedente au- 
(°rizar la publicación de los mencio- 
’^dos impresos; pero que en el caso 
1° que juzgue que debe impedirse 
a de alguno de los que tratan de 
^Pntos religiosos, lo remita á este 
“'nisterio con su dictámen para 
Reptar en su vista la resolución con- 
Uniente.

úe Real orden lo digo á V. S. pa- 
lnteligencia y cumplimiento. Dios 

^arde á V. S. muchos años. Madrid 
? ue octubre de 1877. -Romero y 
)obledo.—Sr. Gobernador de la pro- 
'lnc¡a de......»

tucion, Vicente Martínez Manzano, cu
yas señas á continuación se espresan, y 
caso do ser habido lo pondrán á mi dispo
sición con las seguridades convenientes. 
Castellón 18 de octubre de 1877. — El 
Gobernador, Francisco dei Cacho.

Señas que se citan.

mi autoridad, procederán á la busca y 
captura del corneta desertor del regi- [ 
miento infantería de la Constitución, nú- . 
mero 29 2.° batallón, 5.a compañía, Vi
cente Martin Manzano, hijo y vecino do 
la Puebla Tornesa (Castellón): y caso de 
ser habido lo pondrán á disposición del 

. Excmo. Sr. Capitán general do este dis- 
. trito.
i Valencia 15 de octubre de 1877.—El

Hijo de Vicente y Francisca, natural ' gobernador, Leandro Perez Cossío.
de Puebla Tornesa, estatura un metro 
625 milimetros. Pelo negro, cejas idem, 
ojos castaños, color trigueño, nariz regu
lar, barba poca, edad 19 años 1 mes y 
25 dias.

Núm. 809.

Núm. 806.

do este distrito.
Valencia 20 de octubre do 1877.—El 

Gobernador, Leandro Perez Cossío.

Núm. 811.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

I pueblos de esta provincia, guardia civil, 
‘ empleados de orden público y demás de- 
j pendientes de mi autoridad, procedan á 
i la busca y captura del alumno desertor 
i de la Academia de infantería Rafael Ruiz 
í Soriano, cuyas señas se espresarán, y en
I caso do sor habido lo pongan á disposi- 

Eucargo á los Sres. Alcaldes de los 1 cion del Excmo. Sr. Capitán general de
pueblos de la provincia, Guardia civil, 
cuerpo de vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procedan á la 
busca y captura de los soldados deser
tores, cuyos nombres y señas se expre-Encargo á los Sres. Alcaldes do los . . _

pueblos de la provincia, Guardia civil, san á continuación; y caso de ser habi-

Valencia que lo reclama.
Alicante 19 de octubre de 1877.—El 

Gobernador interino, Bartolomé Molina.
Señas.—Edad 19 años; pelo castaño, 

cejas al pelo, ojos pardos, color bueno, 
nariz regular, barba id.
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Núm. 812.

Encargo á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, guardia civil, 
empleados de orden publico y demás de
pendientes de mi autoridad, procedan á 
la busca y captura de Francisco Milego é 
Inglada, casado, hojalatero, de 30 años 
do edad, vecino de Elda, y en caso de 
sor habido, lo pongan á disposición del 
señor Juez do primera instancia de Mo- 
novar que lo reclama.

Alicante 19 de octubre de 1877.—El 
Gobernador interino, Bartolomé Molina.

milirá postura que no cubra la tasa
ción y que el rematante tendrá <)uc 
satisfacer las costas de la subasta, y 
demás que se ocasionen por el tras
paso.

Palma veinte y nueve octubre de 
mil ochocientos setenta y siete.—
Francisco de Paula Puig.- Por 
mandado, ¿Antonio Tomás.

Núm. 815.

su

Núm. 813.
Encargo á los Sres. Alcaldes de los 

pueblos de la provincia, Guardia civil, 
cuerpo de Vigilancia y demás dependien
tes de mi autoridad, procedan á la busca 
y captura délos soldados desertores, cu
yos nombres y señas se espresan á con
tinuación, y caso de ser habidos los 
pondrán á disposición del Excmo. se
ñor Capitán general de este distrito.

Valencia 17 de octubre de 1877. —El 
Gobernador, Leandro Perez Cossio.

hombres g señas que se citan.
Pedro Caíala Vidal: soldado del Ban

derín de Huesca, hijo de Pedro y Pas
cuala natural y vecino de Valencia, es
tatura un metro, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos idem, color sano, nariz regu
lar, barba poca, edad 27 años, cuatro 
meses y 16 dias.

Manuel Soler Barbera: soldado del 
Banderín de Huesca, hijo de Simeón y de 
Vicenta, natural y vecino de Ruzafa, es
tatura um metro, polo castaño, cejas al 
pelo, ojos idem, color sano, nariz regu
lar, barba poca, edad 25 años, cinco me
ses, 19 días.

Núm. 814.
[)on Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.
Por el presente se saca á pública 

subasta por término de treinta dias ■ 
una casa botiga con entresuelo in- 1 
terior situada en esta ciudad calle de ¡ 
la Rosa señalada con el número trein- J 
ta y tres que linda por la derecha en
trando con casa de Gabriel Cañellas 
por la izquierda con la de Francisco 
Rius y por el fondo y parte superior 
con la de D. Alvaro Campaner, que 
so halla justipreciada en tres mil 
ochocientas pesetas y se vende á so- I 
licitud de Miguel y Jaime Riutord y 
Palmer, Catalina, Ana, Francisca, 
Juan, Antonia, María, Magdalena y 
Pedro Antelmo Riutord y Palmer y 
Francisco Arbós y Más en el concep
to de padre y legitimo administrador 
de Antonio Arbós y Riutord y queda 
señalado para su remate el treinta de 
noviembre próximo venidero á las 
once de la mañana en los estrados 
de este Juzgado.

Lo que se anuncia por medio de 
este edicto para quo llegue á noticia 
de los que quieran interesarse en la 
subasta de dicha tinca advirtiéndose 
que se ha reclamado certificación ai 
registrador de la propiedad de este 
partido de los gravámenes que pesen 
sobre la casa descrita, que estará de 
manifiesto en la Escribanía del in
frascrito para que puedan enterarse 
de ella los licitadores; que no se ad-

D. Francisco Javier Patino Moreno, juez 
de primera instancia del distrito de la 
Lonja de la ciudad de Palma, etc.
En virtud del presente edicto so 

sacan á pública subasta por término 
de treinta días unos trastes ó solares 
sitos en el hostalel den Cañellas térmi
no de esta ciudad propios de Marga
rita Picornell y Compañy marcados 
en el croquis que consta al folio pri
mero de ios autos que se instruyen 
al efecto en la Escribanía del infras
crito con los números 9 á 23 y 27 á 
45, lindantes por el Norte con el pre
dio Son Cosía, por el Sur con la car
retera do Inca, al Este con tierras 
de Margarita Picornell y Cañellas y 
por el Oeste con las de Maria Picor
nell y Cañellas. Se sacan á pública 
subasta bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Por cada uno de los trastes 
ó solares deberá satisfacer el censo 
reservativo anual de diez pesetas en 
el dia primero de mayo, redimible al 
tres por ciento.

2.a No se admitirá postura que 
no cubra el justiprecio practicado 
por el perito I). Pedro de Alcántara 
Peña, que es de setenta pesetas poi
cada uno de los trastes números 44 
y 45, de sesenta y cinco pesetas ca
da uno de los señalados con los nú
meros 39 á 43, y de sesenta pesetas 
cada uno de los restantes.

3 .a No se comprende en el tras
paso parto alguna del derecho de 
aguas que disfruta la integra finca.

4 .a Los gastos de subasta y rema
te serán do cargo del adquirente.

Queda señalado para el remate do 
dichos solares el dia tres del próxi
mo mes do diciembre á las doce de 
su mañana en los estrados de este 
Juzgado y en su consecuencia acuda 
el que quiera el referido dia y hora 
que serán rematados al quo ofrecie
re mejor postura siendo legal.

Palma veinte y tres octubre do mil 
ochocientos setenta y siete.—Fran
cisco Javier Patiño Moreno.—Por su 
mandado, Antonio Tomás.

Núm. 816.

En virtud del presente edicto se 
saca á pública subasta voluntaria por 
término de treinta días una pieza de 
tierra campo con almendros, situa
da en el término de esta Capital, pro
cedente del predio denominado Son
Berga Veij de cabida aproximadamen

José Quin Zaforteza y con una servi
dumbre de camino en favor de Mi
guel y Jídme Salom y pertenece á 
María, Magdalena, Jaime, Francisco, 
Margarita, Juana Maria, Mateo y An
tonia María Salom y Rosselló como 
herederos de su padre Mateo Salom 
y Terrasa.

La mencionada finca queda justi
preciada en la cantidad de tres mil 
seiscientas setenta pesetas y se seña
la para su remate el dia treinta de 
noviembre próximo venidero á las 
doce de su mañana en la inteligencia 
de que los gastos de subasta, remate 
y escritura de traspaso serán do car
go del adquirente y que este luego 
de verificado aquel depositará el dé
cimo del valor por que lo haya obtC' 
nido, como también que no se hará 
baja alguna por capital del censo á 
que está afecta dicha finca ni tampo
co por el laudemio y que no se ad
mitirá postura que no cubra el jus
tiprecio.

Palma veinte y cuatro octubre de 
mil ochocientos setenta y siete.— 
Francisco Javier Patiño Moreno.— 
Por su mandado, Antonio M.a Ros- 
selló.

y

MINISTERIO DE LA GUERRA.
EXPOSICION.

SEÑOR: En la ley de organización 
reemplazo de 10 de enero de este

año so establece por principio gene
ral el servicio militar obligatorio des
de la edad que en ¡a misma se mar
ca. Como consecuencia de esta ley se 
dictó el Real decreto de 28 de julio 
dando una nueva organización al 
ejército; y para complementar las 
prescripciones de este decreto se ha
ce indispensable, como se consigna 
en su art. 62, un reglamento que de
termine con toda claridad los dere
chos y deberes del soldado en sus di
ferentes situaciones y destinos desde 
que es llamado al servicio hasta su 
baja definitiva en él. La principal 
condición á que deben satisfacer ias 
organizaciones de los Ejércitos mo
dernos, es la de poder pasar con 
prontitud, orden y economía del pié 
de paz al de guerra, y reciprocamen-
te para lograrlo se reconoce como
necesaria la localización de los cuer

de las armas; se determina su sit» 
cion desde su ingreso, durante 1 i 
permanencia en él, y hasta su ba^ 
y se procura la mayor facilidad Vr 
pidéz en la incorporación á los ¿u? ( 
pos do los quo por cualquier concen s 
to se hallen en sus casas, siemn? t 
que por motivos do guerra ú otro- i 
extraordinarios sea necesarioaumen f 
tar las fuerzas del Ejército. Inti^' i 
mente relacionado el adjunto proveo 
to con la ley de reemplazo, sirve<¡- i 
norma en todo lo que á esta se refi ' 
re la de 30 do enero de 1856, quee i 
la vigente, ínterin por el Ministeri,] < 
do la Gobernación se presenta otn । 
nuevo proyecto á las Cortes, se»u ' 
se determina en el art. 22 de hd । 
10 de enero último ya citado.

Fundado en estas razones, el mi 
nistro que suscribo, do acuerdo coi 
el Consejo do Ministros, tiene la hoo 
ra de someter á la aprobación di 
V. M. el adjunto proyecto de de 
croto.

Madrid 22 de octubre de 1877.- 
Señor:—A L. R. P. de V. M.—Eran, 
cisco do Ceballos.

REAL DECRETO.
Conformándose con lo propuesh 

por el Ministerio de la Guerra y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Apruebo el adjunto 

proyecto de reglamento para el in
greso, permanencia y baja en actir» 
y reserva de los jóvenes que deb« 
cumplir personalmente el servicioili 
las armas, redactado en cumplimieO' 
to de lo prevenido en el art. 62dd 
Real decreto de 27 de julio de este 
año.
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Art. 2.° Los mayores gastos que 
ocasione el armamento, vestuario, 
equipo, almacenes, sueldos y habe
res durante las asambleas y la con
centración de los individuos llama
dos á ellas se incluirán en presupon 
to para la aprobación de las Cortes.

Art. 3.° Mientras la clase de co
mandantes tenga un número tan ex
cesivo do reemplazo, podrá el Go
bierno, si lo estima conveniente 
disponer que los segundos jefes di 
las Cajas de recluta pertenezcan D®' 
bien á esta clase.

Dado en Palacio á veintidós deoc 
tubre de mil ochocientos setenta;

pos en los distritos de que sus indi- i
viduos son naturales. Esta ventaja | 
no puede conseguirse por ahora en ) 
el Ejército activo por circunstancias 
do todos coiiocidas; pero no ofrece 
ninguna dificultad que tal mejora se 
obtenga, y se considere por el pron
to suficiente en las diferentes reser
vas, ya procedan estas de los que 
han cumplido sus cuatro primeros 
años en aquella situación, ya del ex
cedente en los cupos de los jóvenes 
do 20 años llamados anualmente al 
servicio de las armas, y que llamare
mos Reclutas disponibles, ó ya en fin 
do los individuos pertenecientes á 
cuerpos y que por exceder de la ci-

r- j siete.—Alfonso.—El Ministro de 
: I Guerra, Francisco do Ceballos.

REGLAMENTO
PARA EL INGRESO, PERMANENCIA Y 
EN EL EJÉRCITO DE LOS MOZOS Q(>E St

las
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mi
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se 
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n

te de ciento sois áreas, cincuenta y fra presupuestada so hallan en sus 
(una cuarterada y casas con licencia temporal ó ilimi-seis centiáreas (una cuarterada y

media) que linda por Norte con tier
ra de Bartolomé Salem, por Sur con 
el predio Can Mosca, por Este con 
tierra de D. Andrés Castelló y por 
Oeste con la de herederos de ü. Ber
nardo Feliu. Dicha finca está grava
da con un censo de pensión anual de 
veinte y nueve pesetas ochenta y 
nueve céntimos (nueve libras) á don

tada. Para conseguir este importan
te objeto, y después de oir el ilustra
do informe de la Junta consultiva do 
Guerra, se ha redactado el adjunto 
proyecto de reglamento, en el que 
de una manera tan clara y precisa 
como ha sido posible se consignan 
todas las obligaciones de todos los jó
venes (pie son llamados al servicio

DECLARADOS SOLDADOS COR ARREGLO 
LA LEY DE 10 DE ENERO DE 18^'

CAPÍTULO PRIMERO.
Disposiciones generales. , 

Articulo l.° El servicio mildp^ 
obligatorio para todos los cSPaI1,.e!]. 
desde el llamamiento correspoR1 j 
te al año en que cumplan

La calidad de español es 
sable para servir en cualquiera
en el ejército

exceptó a ti
te

obligación: |c,doa
l.° Los comprendidos en ‘ 

do las exenciones físicas que 3 
el reglamento y cuadro api^^3 
efecto. rceni'

2 .° Los que exima la ^y^^iü3' 
plazos por circunstancias de

3 .° Los redimidos á
4 .° Los que no tengan de 

tro 500 milímetros.
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■■ o Los que so sustituyan con 
lonibrcs exentos de responsabilidad 

n activo y reserva
4rt. 3-° Son excluidos del serví- 

¡o ¡os mozos que al ser declarados 
toldados se hallasen sufriendo con- 
deDa do cadena, reclusión, extraña
miento ó presidio mayor, llamándose 
en su lugar los suplentes á quienes 
corresponda.

Cuando la pena que hayan sufrido 
ó se hallen sufriendo sea ménos gra- 
vc, serán destinados, según los ca
sos, álos cuerpos de Ultramar, á los 
de guarnición fija en las posesiones 
de Africa, ó á los de la península; 
todo conforme á lo que se determina 
en los artículos 94, 95 y 96 de la ley 
do reemplazos de 30 de enero de 
1856.

Art. 4.a Los que teniendo la talla 
de un metro 500 milímetros no lle
guen á la de un metro 540 se exime 
del servicio activo, y son destinados 
ala reserva con el deber de presen
tarse todos los años ante la Diputa
ción provincial á ser tallados y su
frir el sorteo en el caso que alcancen 
la talla de un metro 540 milímetros

I .a Sobre las armas en los cuer
pos áque sean destinados.

2 .a En sus casas con licencia tem
poral ó ilimitada los que excedan de 
la fuerza que ácada cuerpo señale el 
presupuesto que anualmente voten 
las Cortes.

Estos últimos seguirán dependien
do de los jefes de los respectivos 
cuerpos, que tendrán derecho á lla
marlos, ya para cubrir las bajas na
turales que vayan ocurriendo duran
te el año, ya para que marchen 
otros á disfrutar el mismo beneficio, 
ó para aumentar la fuerza de aque
llos cuando el Gobierno asi lo deter
mine.

Art. 10. Los individuos de la re
serva y los reclutas disponibles mien
tras se hallen en esta situación, po
drán emprender los viajes que á sus 
intereses convengan dentro do la Pe
nínsula, sin más limitación que soli-
citar el oportuno pase del jefe de la 
reserva respectiva, expresando elrusurvil rUSpGULIN Cl , UAinvouuviu vi 
punto de su nueva residencia para el 
caso de ser llamados á las filas.
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tas disponibles, los destinados á Ul
tramar, y los que estén en observa
ción de mayor estatura [como com
prendidos también en la reserva), 
que no se presenten cuando sean lla
mados por la Autoridad militar, se
rán juzgados y penados como deser
tores.

’ Estos pases los devolverán al rc- 
I greso desús viajes, y no podrán ne- 

_ __  ¡ gárseles masque en el caso de limi- 
’ Si por resultado de estas opcracio- tarlos préviamente el Gobierno por 
nos son destinados á activo, al pasar atención de guerra. , 
de nuevo á la reserva servirán en ella ' Podrán también, previo permiso 
domónos el tiempo que permaneció-1 de la autoridad militar del punto de 
ron en dicha situación por cortos de ’ su residencia, ejercer la navegación 
talla. Los que al cuarto año no alean- j de cabotaje los (pie siendo marineros 
con dicha estatura recibirán la ficen- ¡ de profesión lo deseen , quedando 
ciaabsoluta. ¡obligados á presentarse inmediata-

Art. 5.° Se exceptuarán del servi-1 mente que sean llamados.
' ' El permiso para trasladarse á las

Islas Canarias ó Ultramar se conce
derá en cada caso particular, según

ya dicha.

ció, pero cubrirán cupo por los puc- j 
blos respectivos:

Arl. 14. Los individuos que ob
tengan su licencia con buenas notas, 
y acrediten capacidad suficiente, se
rán preferidos, con arreglo al art. 3.° 
de la ley de 3 de julio de 1876, para 
los destinos siguientes: peones cami
neros, carteros y peatones ó conduc
tores de la correspondencia pública, 
celadores y ordenanzas de telégra
fos, guardas ó sobreguardas de mon
tes, individuos^le los resguardos de 
tabacos y Administradores subalter
nos de Loterías, Alcaides de las cár
celes de distrito judicial, vigilantes ó 
celadores de los ferro-carriles, or
denanzas, porteros, y cualesquiera I 
otros dependientes do las oficinas del 
Estado, Ayuntamientos, Diputacio
nes provinciales, Juzgados de prime
ra instancia y municipales.

Art. 15. Se exceptúan únicamen
te de lo dispuesto en el artícelo ante
rior los que se hallen físicamente 
imposibilitados para el servicio á que 
hayan de ser destinados, ó no reunan 
las condiciones do capacidad que 
exija la legislación especial del ramo 
respectivo.

En igualdad de circunstancias, se 
preferirá para aquellos á los que ten 
gan consignado en su licencia la no
ta de Benémeritos de la Pátria.

Infantería.
Artillería.
Caballería.
Ingenieros.
Batallones de Marina.
Los directores generales de la ar

mas á su vez fijarán el número de 
hombres que los cuerpos de las suyas 
respectivas hayan de tomar en cada 
una de las designadas, y lo mismo 
procederá el ministro de Marina por 
lo que respecta á sus batallones.
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Los inscritos en las matrícu- 
mar.
Los mineros de Almadén.
Los religiosos profesos de las
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Escuelas Pias y misioneros de Filipi- < 
ñas.

4 .° Los alumnos de las Academias 
militares.

5 .° Los colonos agrícolas.
Pero todos con la obligación de 

servir si antes de licenciarse su lla
mamiento dejan de ocupar la situa
ción que los exceptúa.

Art. 6.° La duración del servicio 
será de ocho años, cuatro en activo 
Y cuatro en reserva; el total desde el 
día del ingreso en las Cajas de reclu-' 
ta, y el de activo desde la fecha del 
a*ta en un cuerpo.

Art. 7.° El Ejército permanente 
so divide en activo y reserva.

Forman el Ejército activo todos los 
mozos que anualmente sean definiti
vamente declarados soldados duran- 
tc los cuatro primeros años de su 
compromiso.

ta reserva se compone de los que 
han cumplido este plazo hasta que 
completen los ocho obligatorios.

. Art. 8.° Los individuos pertene
cientes al servicio activo se dividirán 
en dos clases:

Los que ingresan desde luego 
c°mo soldados en ¡os cuerpos de Ma- 
?*may de los Ejércitos de la Pcninsu- । Y Ultramar, como pertenecientes 
al contingente que anualmente se fija 
bacajngrcsar en las filas.
, Los que quedan en sus casas 
.°n licencia ilimitada sin goce de ha-

Cr alguno por exceder del contin- 
gentc pedido que se denominarán 

K ^cintas disponibles.»
í'pt. 9.o । ()S comprendidos en la 

Esmera clase tendrán á su vez dos 
daciones:

las circunstancias, por el Ministro de 
la Guerra, siendo obligación del in
teresado acreditar cada dos meses su 
existencia, y dar conocimiento al Ca
pitán general del distrito en que re
sida á fin de que por esta autoridad 
llegue el correspondiente justificante 
al jefe de su cuerpo. Serán de su 
cargo todos los gastos de ida y vuel
ta; y caso de que siendo llamado no 
pudiese regresar por falta de recur
sos, ingresará en las filas en el distri
to de su residencia para extinguir el 
tiempo de su compromiso.

El permiso para trasladarse al cx_ 
tranjero solo podrá obtenerse po „ 
Keal orden comunicada por el Minis- 
torio de la Guerra, prévio justifica
ción de atendibles motivos que lo re
clamen.

Art. 11. Los que se separen de 
su residencia sin la debida autoriza
ción sufrirán por este solo hecho ar
resto por un tiempo que no podrá ex
ceder de dos meses, á ménos que | 
concurra la deserción, en cuyo caso 
serán castigados con la pena marcada 
á este delito en las disposiciones vi
gentes.

Art. 12. Los individuos de las 
clases de tropa no podrán casarse 
durante los cuatro años de servicio 
activo, ya se hallen sobre las armas, 
ya como reclutas disponibles, ó con 
licencia temporal ó ilimitada.

Después de pasar á la reserva po
drán verificarlo, dando conocimiento 
á su respectivo jefe para qne lo anoto 
en su filiación y demás efectos. Este 
nuevo estado no les eximirá de sus 
deberes militares si fuesen llamados 
á cumplirlos.

. Art. 13. Los individuos de la re- 
i serva, los que se hallen con licencia 

expedida por los cuerpos, los reclu-

Art. 16. Las viudas de individuos 
de la clase de tropa muertos en cam
paña, á falta de estas las hijas, y en 
último término las hermanas de los 
mismos individuos, según el art. 4.° 
de la misma ley de 3 de julio de 1876, 
tendrán derecho de preferencia so
bre cualesquiera otras personas á de
sempeñar las expendedurías do ta
bacos y las Administraciones subal
ternas de Loterías, siempre que acre
diten buena conducta y reúnan los 
requisitos (pie exigen los reglamen
tos ú ordenanzas de dichas rentas.

Art. 20. Para la distribución en
tre las diferentes armas del contin
gente destinado al Ejército se dicta
rán en cada llamamiento por el Mi
nisterio de la Guerra las instruccio
nes oportunas, previniendo:

1 .° Que las armas que necesiten 
gente con especiales condiciones de 
estatura y robustez la tomen en la 
proporción que se designe.

2 .° Que los mozos que tengan ofi
cio de reconocida y útil aplicación á 
determinadas armas sean destinados 
á ellos. .

3 .° Que se establezca un turno, 
fijando el número y orden con que 
debe hacerse el reparto general.

Art. 21. Las brigadas sanitarias y 
¡ do obreros de Administración militar 
; no recibirán reclutas, sino soldados 
que hayan completado su instrucción 
militar en los cuerpos de las distintas 
armas, teniendo opcion preferente á 
pasar á las brigadas sanitarias los 
soldados que hayan terminado ó se 
hallaren al venir al servicio siguien
do alguna de las carreras de Medici
na ó Farmacia, y á la de obreros de 
Admi tracion militar los panaderos 
ú otros que tengan oficios propios 
para el servicio á que se les des
tine.

CAPÍTULO II.
De la distribución del contingente llama

do al sérmelo.
Art. 17. En la primera quincena 

del mes de enero de cada año se ma
nifestará por el Ministerio de la Guer
ra al de la Gobernación el número do 
hombres que se necesiten para cu
brir las bajas del Ejército activo en 
la Península y Ultramar, y de los ba
tallones de Marina, á fin do que por 
dicho Ministerio se fije, el cupo con 
que cada una de las provincias haya 
de contribuir.

Art. 18. Publicado por el Minis
terio de la Gobernación en la Gaceta 
oficial el cu pode hombres con que ha 
de contribuir cada provincia al reem
plazo del Ejército activo déla Penín
sula y Ultramar, el Ministerio de la 
Guerra fijará el contingente que cor
responda á cada una de las expresa
das provincias;

1.° Para el Ejército activo.
'2.° Para los batallones de Marina.
Este último se fijará con conoci

miento de las noticias que so reciban 
del Ministerio del ramo.

Art. 19. El contingente fijado en 
cada provincia para ingresar en el 
Ejército activo se distribuirá por el 
Ministerio de la Guerra entre las ar
mas de

CAPÍTULO III.
Del ingreso en el ser ciclo.

Art. 22. Ingresarán anualmente 
en el servicio todos los jóvenes que 
reunan las condiciones que marca la 
ley de 10 do enero de 1857 y el capí
tulo 1.° de este reglamento.

Art. 23. Del total de mozos que 
anualmente sean declarados solda
dos ingresará en los cuerpos activos 
del Ejército y armada el contingente 
que préviamente se fije por el Minis
terio de la Gobernación de acuerdo 
con el de la Guerra.

Arl Para designar los mozos
que han de componer el contingente 
que se fijo para los cuerpos del Ejér
cito y Armada se efectuará anual
mente en todos los pueblos de la Pe
nínsula é islas Baleares el primer do
mingo del mes de - febrero un sorteo
entre todos los jóvenes que sin llegar 
á 21 años, hayan cumplido ó cum- 

I.° de enero alplan 20 desde el dia 
31 de diciembre.

CAPÍTULO
De las Cajas de 

Art. 25. En cada

IV.
recluta.
una de las ca-

pítales de las provinci >s de la Penín
sula é islas Baleares habrá una Comi
sión permanente encargada de reci
bir á los mozos que anualmente sean 
declarados soldados.

Esta comisión se denominará Caja 
de reclutas, y sustituirá á la que an
teriormente se llamaba Caja de quin
tos.

Art. 26. Cada una de estas comi
siones constará de un comandante, 
primer jefe; un capitán, segundo je
fe, encargado del Detall y contabili-

I dad, y dos escribientes de laclase de
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con toda puntualidad las noticias que 
se lo prevengan á las autoridades de 
quien dependa, y procurará que los 
repartos al Ejército y Marina, así co
mo la distribución á las diím-entes 
armas de los primeros, se haga con 
toda ('quidad y justicia, sin mal en 
tendidas consideraciones, sujetándo
se estrictamente á lo que previene 
este reglamento y á las órdenes que 
reciba del ministro de la Guerra, así 
como del capitán general del dis
trito.

Art. 35. Cuando los reclutas sean 
destinados á cualquiera de las situa
ciones que les corresponden, se cui
dará de entregar con ellos al encar
gado de recibirlos y conducirlos las 
filiaciones con las notas correspon
dientes hasta la de «baja en la caja,» 
y los ajustes individuales que deberán 
íeerse á los interesados á presencia 
del oficial receptor por uno de los su
balternos agregados á la caja como 
auxiliares.

Art. 36. Las filiaciones so cuida
rá de que sean redactadas con la ma
yor escrupulosidad, y de consignar 
en ellas el número que haya corres
pondido al recluta en el sorteo verifi
cado en su pueblo.

Art. 37. Los reclutas pueden ser 
baja en la caja por fallecimiento, re* 
dencion á metálico, sustitución, 
exención del servicio, destino ácuer- 
pos activos ó pase con licencia ilimi
tada á sus casas en concepto de dis
ponibles.

Art. 38. A los fallecidos sustitui
dos, redimidos y declarados exentos 
se les cerrarán sus ajustes en la caja 
con la fecha de su baja. A los que 
por exceder del contingente llamado 
activo quedan disponibles se les cer
rará igualmente; pero se pasará con 
las filiaciones al batallón de reserva 
respectivo. Y álos quesean baja por 
pase á activo se les ajustará hasta el 
dia en que cesen de ser socorridos 
por la caja, y sus ajustes y filiaciones 
serán entregados al encargado de re
cibir los hombres.

Dichos encargados, queso deno
minarán receptores, cuidarán de que 
los reclutas que reciban pasen revis
ta camo individuos del cuerpo áque 
se les destina el dia siguiente de su 
baja en la caja, desde el cual serán 
socorridos por ellos como soldados.

Art. 39. Desde su ingreso en caja 
se cuidará de enterar á los reclutas 
de las leyes penales y obligaciones 
del soldado, asi como de que se les 
atienda con el mayor esmero y se les 
abone cuanto les corresponda, pro
curando hacerles lo menos violento 
posible el cambio que experimentan 
en su modo de vivir al ingresar en el 
ejército.

Art. 40. Se les socorrerá por las 
cajas desde el dia que sean definiti
vamente admitidos en ellas á razón 
de 50 céntimos de peseta diarios, y 
los comandantes de las mismas cui
darán de abonar á los comisionados 
de los Ayuntamientos para el rein
tegro consiguiente dolos fondos mu
nicipales el importe integro de los 
socorros facilitados á los reclutas ad
mitidos en definitiva, desde el dia 
de su salida del pueblo hasta el de su 
alta en la caja, al mismo tipo de 50 
céntimos de peseta, computándose 
los dias de marcha á razón de cinco 
leguas diarias y los indispensables en 
la capital.

Art. 41. La inspección de parto

sargentos ó cabos, todos del arma de 
Infantería.

Art. 27. En la época que estén 
abiertas las Cajas, y que naturalmen
te son mayores sus atenciones, los 
Capitanes generales ó gobernadores 
militares podrán agregar eventual
mente á ellas algunos subalternos 
de los cuadros de reserva, según lo 
aconsejen las atenciones del servicio.

Art. 28. El personal que consti
tuya las Cajas de recluta disfrutará 
sueldo entero dos meses, contados 
desde la revista siguiente al dia en 
que se abran las cajas, y los restan
tes del año cuatro quintos.

Para gastos de escritorio, impre
siones y demás reglamentarios se 
asignará anualmente á las Cajas de 
recluta una gratificación, que se dis
tribuirá de un modo equitativo y 
conveniente en las oficinas respec
tivas.

Art. 29. El personal subalterno 
de las Cajas de recluta será nombra
do por el director de Infantería, y los 
jefes por el ministro de la Guerra, á 
propuesta del mismo director,

Art. 30. Todos los años señalará 
el ministro de la Gobernación las fe- 
clias en que ha de dar principio y 
terminar la entrega por los pueblos 
en la capital respectiva de los mozos 
que sean declarados soldados; y en 
su consecuencia por el Ministerio de 
la Guerra se declararán abiertas las 
Cajas de recluta en la misma época 
para recibir los mozos que deban in
gresar en ella. Las cajas recibirán sin 
embargo en cualquier época del año 
los reclutas que le sean entregados 
como incidencias del reemplazo cor
riente y de los anteriores.

Art. 31. La entrega de los mozos 
en caja se hará por el comisionado 
del Ayuntamiento, á presencia de 
un diputado provincial designado por 
la Diputación y del comandante de la 
caja.

Pueden asistir igualmente al acto 
cuantas personas tengan interés en 
su legalidad.

Cada uno de los reclutas en el mo
mento de su entrega en caja será ta
llado v reconocido precisamente por 
talladores y facultativos á presencia 
de los citados diputado y comandan
te de la caja.

Para que un mozo sea desechado 
ó admitido es necesario que los fa
cultativos, los talladores, los comi
sionados, el mozo reconocido y los 
demás suplentes y personas interesa 
das se hallen conformes en uno ú 
otro extremo.

Art. 32. Si cualquiera de ellos no 
se conforma con el resultado de la 
talla ó del reconocimiento, se dará 
cuenta á la Diputación provincial; y 
si esta corporación acuerda su admi
sión, no podrá en ningún caso resis
tirse ni exigir otro mozo en su reem
plazo aun cuando después llegue á 
probarse su completa inutilidad.

Art. 33. Una vez ingresados los 
reclutas en caja, quedan bajo la in
mediata dependencia de sus jefes y 
sujetos á la jurisdicción militar. Las 
Diputaciones provinciales podrán, no 
obstante, concederles la sustitución 
ó redención durante el tiempo que 
la ley la autoriza, y expedirles los 
certificados de libertad, que llegarán 
á poder de los interesados por con
ducto del jefe de la caja respectiva.

Art. 34. El primer jefe de la caja 
desde que empiece el ingreso dará 

administrativa de las Cajas do reclu
ía, y la resolución de las dudas que 
puedan ocurrir en su especial servi
cio, será de la facultad del Capitán 
general del distrito, que podrá con
sultar al Ministerio de la Guerra 
cuando considere que no debe resol
ver por si en algún punto concreto, y 
lambion delegar, cuando lo juzgue 
conveniente al servicio, dichas facul
tades en el gobernador militar de la 
provincia.

CAPÍTULO Y. ■
Del semeio activo.

Art. 42. Pertenecen al servicio ac-1 dicada esta situación de descanso 
livo los mozos que anualmente sean de- í antigüedad, clasificación de buena con 
clarados soldados por tenerlas condicio- i duela y comportamiento como premioj 
nes que marca la ley; y conforme pre- los mejores soldados.nes que marca la ley; y conforme pre
viene el art. 7.°, se dividirán en dos cla
ses, siendo la primera objeto de este ca
pitulo, y la segunda lo será del siguiente.

Art. 43. Los individuos que deban 
ingresar desde luego en el Ejército acli- 
vo serán destinados á los cuerpos de 
diferentes armas, según se dispone 
el cap. 2.°

Art. 44. El cupo destinado á 
cuerpos activos será alta en ellos el 

las 
en

los 
dia

siguiente de ser baja en las Cajas de re
cluta, desde cuya fecha seles contará el 
tiempo de servicio en esta situación, y 
se les abonarán todos los haberes y goces 
que por dicho concepto 'es corresponda.

Art. 45. Eorman también parte del 
Ejército activo los enganchados y reen
ganchados, con premio ó sin él. que de
berán estar siempre en activo y no ten
drán derecho á usar licencias, que será 
no obstante potestativo del gobierno con
cederlas en circunstancias especiales.

Art. 46. Los cuerpos activos de las 
diversas armas é institutos del Ejército 
se organizarán en la forma que aconse
jen las exigencias del servicio; pero á to
dos ellos se les dotará en circunstancias, 
normales de más fuerza que la fijada por 
punto general en el presupuesto á fin de 
tener constantemente un exceso instrui
do y dispuesto para cubrir las bajas na
turales de los cuerpos durante el año, y 
para reforzarlos en primer término si 
fuese necesario.

Art. 47. El gobierno determinara la 
proporción que ha de existir entre la 
fuerza orgánica de cada cuerpo de las 
diversas armas é institutos y la de pre
supuesto, y dará sus órdenes para que 
el excedente que resulte pase con licen
cia á sus casas.

También fijará el gobierno el máxi- 
mun de fuerza que pueden tener los 
cuerpos al pié de guerra, la cual, llega
do este caso, se completará con los re
clutas disponibles.

Art. 48. Del contingente llamado á 
activo se destinará á cubrir las atencio
nes de los Ejércitos de Ultramar la pro
porción que en cada caso y según las 
necesidades respectivas se marque por 
el Ministerio de la Guerra.

Art. 49. Los individuos de los cuer
pos activos que excedan de la fuerza que 
á cada uno señale el presupuesto, pasa
rán á sus casas con licencia sin goce de 
haber alguno; siendo potestativo en el 
Ministro de la Guerra determinar si es
tas licencias han de ser temporales ó ili
mitadas.

Art. 50. Estos individuos no serán 
baja en sus cuerpos, y sus Jefes darán 
noticia directamente al gobernador mili
tar de la provincia en que vayan á resi
dir, acompañando duplicada copia de la 
media filiación, y esta Autoridad la co
municará al Jefe de la Guardia civil, al 
de la respectiva reserva y al Alcalde del 
pueblo que corresponda. Todo con el fin

de que puedan vigilar su comportan, 
lo, y cuidar de su pronta incorpora^ 
si son llamados á las filas.

Art. 51. Las licencias tempora|e. 
ilimitadas se concederán en los cuerna 
por regla general, á los individuos mí 
lleven más tiempo en activo sin 
especial que los retenga en él.

No podrán disfrutarla los enganchado» 
ni reenganchados, los que no teo^ 
completa su instrucción, ios que tenoáD 
débito en su ajuste, los que sufran recar. 
go, ni los que estén sujetos á procedí 
míenlos judiciales; resultando así adía"

Art. 52. Los individuos á quieoei - 
se expidan estas licencias entregaránet 
sus cuerpos el armamento, municiones! 
las prendas mayores de vestuario, 11¿ 
vándose únicamente las menores, que 
deberán conservar con el mayor esmeró 
por si fueran llamados á las filas.

Art. 53. Los individuos del Ejércili 
activo que se hallen disfrutando licencii 
temporal ó ilimitada podrán viajar y va
riar de residencia solicitándolo del go
bernador militar de la provincia en qm 
se encuentren, que les facilitará el pas 
correspondiente por conduelo del leí 
de la reserva respectiva, y lo participará 
directamente al Jefe del cuerpo á qoe 
pertenece el interesado y al gobernador 
militar de la provincia á donde se trasla
de, el que á su vez lo hará al Jefe deb 
Guardia civil, al de Ja reserva y al 11- 
calde, según se ha dicho en el art. 50.1

Si el cambio de residencia fuera den
tro de la misma provincia, dará solow- 
Licia á los que proceda, según el espíri
tu de este articulo.

Art. 54. Cuando sea necesaria lain- 

Coi 
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ser p 
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corporación de estos individuos paraca- 
brir bajas naturales dentro del presu
puesto serán llamados á las filas por w 
Jefes de sus cuerpos respectivos, segas 
dispone el articulo 10 de este reglameiW

Si por disposiciones superiores se or
dena el aumento de la fuerza efectiva di 
los cuerpos, seián los primeros que de
ban incorporarse á ellos llamados en I’ 
misma forma, puesto que desde dicho 
momento son necesarios para complot 
la fuerza reglamentaria al nuevo tipo.

Las autoridades militares y civilescoO' 
tribuirán en ambos casos á la pronta io- 
corporación; y si las circunstanciasuoli 
hacen posible, se procederá á la conc^' 
tracion según las órdenes que al eíec 
se comunicarán, y en este caso 
destinarse á otros cuerpos si fuera nece 
sario y conveniente.

La falta de oportuna prcsentacioo 
uno y otro caso, una vez hecho el 11^“ 
miento; será castigada como descreí '

Art. 55. Se contará como seU 
en activo el tiempo que disfruten hL'i 
cia temporal é ilimitada para Prcll1-¿ 
cruces y demás ventajas que por 
deservicio puedan corresponderles.

(Se continuar»1!
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